
Bases y requisitos
Se podrán inscribir exclusivamente estudiantes regulares de la UNA y graduados, con no más de 2
años de haber rendido su última materia o finalizado su proyecto de graduación.

Los inscriptos tendrán que tramitar el apto médico deportivo. Para ello deberán contactarse con la
Dirección de Promoción de la Salud de la Universidad Nacional de las Artes, sita en Mitre 1869, telé-
fono 4371.5579.

O escribir a Doctora Natalia Villordo al correo: n.villordo@una.edu.ar.

El trámite podrá completarse hasta el 4 de noviembre.

CRITERIOS

En el caso de exceder el número de inscriptos las cantidades establecidas en cada disciplina o el
número total de la delegación, se aplicarán los siguientes criterios de selección para formar los equi-
pos. Los criterios fueron establecidos por el Programa de Deportes de la UNA y serán válidos única-
mente para esta oportunidad:

 Se priorizará la mayor cantidad posible de estudiantes y graduados habilitados.

 Se priorizarán a los graduados que no podrán representar en 2017 a la UNA o en futuros en-
cuentros similares por exceder el plazo de 2 años.

 Se establecerá un porcentual de acuerdo a la cantidad de inscriptos por cada unidad acadé-
mica.

 Se priorizará a los Federados en el deporte que acrediten tal federación.


